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Por el Ministerio de la Gobernación se consideJ1l. de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda yprévia deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunión .del día ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio.s:e:acepta ladona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Calatayud{Zaragozal
de un inmueble de doscientos noventa y cuatro 1l1ctros -cuadrados
de superficie, a segregar de otro de mayor cabida, sito en la
calle de Maura, que linda: al, Norte; .con .calledeDon Juan
Gualberta Bermúdez Ballesteros; al Sur, can.Eléctricas Reunidas
de Zaragoza, Sociedad Anónima~; al, Este, con finca de la que
se segrega, y al Oeste, con el chaflán y cáJle de Agustina Simón.
La finca matriz figura inscrita en el R€lgistro de la Propiedad
al tomo mil doce. libro ciento cincuenta y seis;, folJo doscientos
dieciocho, finca. número siete milochocientós sesenta ystes.

El inmueble objeto de donación se destinll:rá a la construcción
de un edificio para los servicios de Policía gubernativa.

Artículo segundo.-EI inmueble mencionadódebe-ra incorporar
se al Inventario General de Bienes del Estado; una vez inscrito
& su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior'
afectación por el Ministerio de Hacienda al ,de-la Gobernación,
para los servicios de Policíagubernativá -dependientes de este
último Departamento. La finalidad de JadOllllClÓn habrá de cum
plirse de conformidad con lo -dispuesto en la,· vigente legislaCión
de Régimen Local.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevQl'án
a cabo los trámites necesarios para la. efectIvidad de cuanto
se dispone en el presente Decretp,. a-utoriztmd:bse. al ilustrísimo
señ9r Delegado de Hacienda de 2aragoza, o funCionarIo en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otorga~

miento de la correspondiente eSCritura;

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL 'LUQUE

DECRETO 2B28/1971, de 14 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta,
miento de Arrecife de Lanzarotede Un inmueble
de 300 metroscúadrados, radicado en el mismo tér
mino municipal, con desfino ala construcción d~

un ediflcio para lósserviciosdependierites MI Mi
nisterio de Hacienda en dicha localidad.

Por el Ayuntamiento de Arrecife de I.-anzarote ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de treschmtos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con destino
a. los Servicios dependientes dél Ministerio dé Hliciendaen dicha
localidad.

Por el Ministerio de Hacienda se considera de interés la referi
da construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa ueHheración
del Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.~De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona~
ción al Estado por el Ayuntamiento c..e Armcife de· Lanzarote
de un solar de trescientos metr'os cuadrados de superficie, sito
en la calle de Juan de Quesada, que lluda: por el frente o
Sur, calle de su situación; derecha, entrando. calle en proyecto;
por el Oeste o izquierda y Norte. o espalda,fíhca de- la que
se segregó.

El inmueble objeto dedohación se destinil-rá- a la construcción
de un edificio para los Servicios dependientes del Ministerio de
Hacienda.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo~
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vezü\scrito
a su n?mbre en el Registro de la Propi~dad,para.su ulterior
afectaCIón por el Ministério de Hacienda alt1(lo SU mismo Depar
tamento, para los servicios de Delegación de Hacienda dependien
tes d,e este último Departamento. La· finalidad. de·· la donación
habra de cumplirse de confonnidM con lo d~spU-éstóaula vigen
te legislación de Régimen LocaL

Artículo tercero.~Por el Ministerio de Hacienda a través
de la Dirección General del Patrimonio del EstEi.do ;e llevarán
a cabo los tramites necesarios para. la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto;autonzándose al Hugtrfsi.wo
señor Delegado de Hacienda ·de Las Palmas; o funcionario en

quien delegue, para que en nombre· del Estado concurra en el
otorgamiento de la correspondienteescrituTa.

Así lo dispongo por el- presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de oNubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de Hac:'l~!:'!da.

ALBERTO ~vIONH.-EAr.. LUQUE

DECRETO 2627/1971, de 14 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayunta
míe-nto de Plasencía (Cá'cer-es) de unos inmuebles
de 450 y 2.000 metros cuadrados, radicados en el
mismotétmino municipal, con destino a la COM'
trucct6n de un lazareto pecuario e instalación de
Una báscula.

Por el Ayuntamiento dePlasencia han sido ofrecidos al Esta·
do unos. inmue~les de una extensión superficial de cuatrocientos
cincuenta y dos mill11etros cuadra-dQs; sitos en el mismo término
municipal; con destino a la instalación de'una báscula y la Cons
trucción de un lazareto pecuario.

Por el Ministerio de Agricultura se com;idera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de HaCjenda y ;Jrevia deli!?eración
del Consejo e.e Ministros en su reunión del día ocho de octubre
de mil nall,ecieuLo;; setenta y uno,

DISPONGO,

ArLiculü pr¡me¡-o,~De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veillticuatl'O de la Ley del Patrimonio, se acepta la dona·
ción al Esta,do por el AyuntamIento de Plasencia de unos inmue
bles de cuatrocientos cincuenta y dos mil metros cuadrados de
supcrfic;ie, a segregar ambos de la finca denominada ..Capote»,
sita- en el mismo término mUllicipal y que linda: la de cua
trocientos cincuenta ütetros cuadrados; por sus cuatro puntos car~

dinales con finca de la que se segrega, y la finca de dos mil
metros cuadrados de ,superficie- linda, al Norte, con terrenos
de la finca. matriz; al. Oeste, cón propiedad vecina de herederos
del señor Dilos: ,al Sur, con la carretera de. Montehermoso; al
Este, con resto de lafincama-triz~Figu:randoinscrita la finca
matriz en el· Registro de la Propiedad al tomo setecientos ochenta
y ocho, hbtociento cuarenta y nueve, folio ciento quince vuelto,
finca tres.mil novecientos setenta y siete,

Los inmuebles ohjeto de donación se destinarán a la instala
cióJ1 de una blt-sculay la construcción de un lazareto pecuario.

Artículo segundo.:-Los inmuebles -mencionados doberán incor
poral-se al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
critos a su- rt-ómbre eh-el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Mínisterio de Hacienda al de Agricul
tura para los Servicios de báscula y lazareto pecuario, depen
dientes de este úUimo Departamento. La finalidad de la dona.,
ciói1 habrá decumpHtse de eonforni.idadcon lo dispuesto en la
vigentelégi:s[ación de Régimen LocaL

Artículo terqero.-Por el Minist€wio de Hacienda, a través de
la Dirección General del·' Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarioS para la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de H~dendadeCácereso fUncionario en quien delegue
para que en nombra del Estadóconcurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorcedeottubre de mil no'.'ecientbs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M¡nistcQ de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 262811971, de 14 de octubre, por el que
se acepta la donación al Estado por don Eugenio
l1rechoso Migueldeun'jnmueble de 1.800 metros
cuadrados,_ radicadoenCisneros (Palencia), con
destino a la construcción de una ca8a~cuartel para
la Guardia Civil.

Por don Eugenio Frechoso Miguel ha. sido ofrecido al Estado
un inmueble de una extensión superficial de mil seiscientos metros
cuadrados, sito 'én Cisneros, con destino a la construcción de
una casa~cU:artelpara la Guardia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernáci6n se considera de interés
la referida éonstrucción.

A propuesta del Ministro de HaCienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de octubre
de roll novecientos setenta.· y uno,
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DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispü~>ito en el ar
ticulo veinticuatro de la Ley del, PatrI~onio;_seac~ptalacio
nación al Estado por dar Eugenio Frechow Migy.elcie< uninmueble
de mil seiscientos, métros cuadrados de s~.lPerficie:,_a:s~g['egar
de otro de mayor cabida. sito en el término mtlI1icipaldeCisneros,
paraje de Puertas de Palencia, que: linda; ALNorte"con:terren.ú
de don Eugenio Frechoso; Este, conterrenospropie:dadtie ',1),e1'e
deros de PabloFTechoso;-al Sur;, concamingdePalenda"y
al Oeste, con la carretera P-novecientps setenta, s, Sa:nROl'nán
de la- Cuba. El inmueble objeto. deuonaciónslO',- destinará· $ la
construcción de una casa-cuartel- para la Guardia CiviL

Figurando inscrita la finca matriz al tomo:quinlentúsnueve"
libro veintinueve, folio dento veíntinueve, ,finca numero tres,mll
setecientos cinco.

Articulo segundo.-EI ,innuleblell1eriClonado, déber"á ihcorpo
rarse al Inventario General da Bienes del Esta,do, una veZ íns
crito a su nombre en el Registro dela:Propiedad;,para s:uultel'iOl
afectación por el Ministeri{) de Hacienda,al"ge la:Coberl)aci6n
para los servicios de casa-cuar1;eLparaIa Guar¡jia CiViLde.pen·
dientes de este ultimo Departamento.

,Artículo tercero;~Pot"el ,Ministerio, de H~c:iendJa, atr¡¡wés
de la Dirección General del Patrimonio del Estadu:! se "llevaran
a cabo los trámites necesarios; parll; 1~', efectividadde':cuantd
se dispone en el presente" Decreto, ,~utorizáIld9s'eal iluS,trisimo
señor Delegado de Ha.ciendade PalenciEl., o funcional:'joe~qujch

delegue, para que en nombre del,Estado, concurraep el ,otorga,'
miento' de la correspondiente esCritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. 'dado en Madrid a
cat.orcede octubre de mil novecientos setentél;,y uno.

FRANCiSCO FRANCO

El M!nlstro de IIac~enda.

ALBERTb MQNREAL LUQUE

DECRETO 2629/1971. de 14 de octubre, por el que
se acept[~ ·la d(maC~Óflal .E~tadopor,el··.t\.}~wrta

miento de VillanU'eva de .. ld. FU,erHe,.((J!JLda;d· RenP
de··un tnmueblede. ·1.6qometros:cuad-rados, r~dt"
cado en el mismotérmin() .muni{:Jpal'~:"co/1"destü.o
a ta construcctrm de una casa,puartelparq la Guar
dio Civil.

Por el Ayuntamiento de Villanuevá de la Fuente ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una,.e'xtensiónsupel·ficialde mil
seiscientos metros cuadrados, .síto·enel rnismo.érmino municipal,
con destino alaconstrucción deuna'casa-C\.1,a,Tí,elpa-rnla; Guar
dia CiviL

Por el Ministerio de la Gobernación se c,onsidel'a deínterés
la referida construcción~'

A p!"O'puesta del Ministerio de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministrasen su reunión deldia ocho 4e octubre
de mil novecientos setenta y' uno;

DISPONGO,

Articulo primero.-De confúrmidadcon l.odiSPllesto en elar
ticulo 'veinticuatro de la Ley del, Patnmonio"seacepta'lli dona
ción al Estado' por el Aj"uptamiento. d-eVilIal1:ue:ya.' de la: ,FuE'nte
{Ciudad ReaDde un solar situadoaJajzquierda<ie .l~ ,qtrr13t,era
que conduce' a' Villahermosa; carreteJ;:ude .Infant,es;,Zuniacares
o Altillo deGil.c0Il: una superficieclemilseisci~nto::r';IU~tros
cuadrados. que .lind&: por .el frente .0, ,Sur,. la.·.c,a.rrete-rn; derecha;,
entrando, o Este, y fondo o Norte; don Franci-scode' Ia--!?'!1eija y
otros; por, la izquierda y Oeste, her:ede!()sde,·J()aquín)nalCe-iQs;

El·inmuebleobjeto de donacións8Qestinaráa la:···colistrucci6n
de una casa-cuartel. para .la.Guar<iiaCiviL

Artfculosegundo<---,Elinmueble,mencionadoqeperáinc-oTpoC.
rarse al Inventario General de Bienes del Eutádo;llna,v:ez ins~

crito a su nombre en eI Registro delaPro~ieda}l,:parasuultt;)ríor

afectación por el Ministerio deHlloCienda'aldela.Gob;erna.ción,
pa.ra los. servicios de casa-cuartelpaI1$la ·Guar,di~.Civ,ildepe-n
dientes de este último Depa:rta.l11ento~ LafinaJidatide,ladona..
cí6n habrá de cumplirse de' c9nforJ)1idati con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen.LQca.l.

Artículo tercero.-'--Por el Ministerio' de Hacierida,.a .• través
de la Dirección General del Patrimúnio del Estaqo,se1l8varan
a cabo los trámítes. necesarios para la efectiyidaq dEl cuanto
se dispone en el presente Decreto"allto-rizándoseal ílustr'isimo
señor Delegado de HaciendacleC,iudadReal,-O fllncionario en
quien delegue. para que .en nombre :del.Estl;l.do c<;mcurra en el
otorgamíento de la' correspondien te escritura.

Así lo dispongo por elpTeseJ~tep~creto; dado en Madrid a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

veCRETO,2630/1911, deH .·~octubre,pOr eL que
se :asepta .. lado11l1cíOn. al ~stadopor el. A}'unta~

mi6ntode .. P'!lencia de 'un inmueble· de 3.950,32 me.
tro$,cwxdradO:s;rddicadO'. enelmi$mo te:rmino mu.:
nicipa,t. con de'stina a lacoristru.eción para amplta~

clonde lacasa-cu(ll'tel ,para la Guatdia Civil.

Por el Ayun~mieritode Palencia. ha ·sid? ofrecido al Estado
un I~nmuehle·de,·\1nli·exlellsióIl superficíal de tres mil novecientos
cintuElntacoma·treinta Yd.os)netf()s tuadratios. sito en el mismo
térn-üno ,n:unicít'al.,ccon destinó,a laamp1iación de la casa-cuartel
para ·la .Gl:ll",trd;ia .... q,iviL

Por el:Minist,erio de la Gohernación se considera de interés
la referida donación;

A propuesta del·· MíriistrodeHacienda y previa delíberación
del Consejo; de Ministros -en su reurüón del día ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,

ArtÍf>ulom:ún!'lró.~Dec.oIlformidadcon 10 dispuesto en el ar
tí<;ulo· Vtüt1ti.cuaÚo'tie la uy detPatrimonio, se acepta la do.
nación al: EstadQPú:rel. A~'JIIltarn.~~ntod~ Palénciade· una parce
la deterreJ10 ,sita, al pago den9minad? "'Laguna ,Salsa.... del mismo
termino ffi\jnicipaJ.,de: tres'illil'I1ovecielltosci~cuentacomatreinta.
y dos metro;;;¡:::Uadrad()l;;"queHnd~: .por la' derecha, vía públi.
ca;.· por'. la, iz..q.v:le~aa,<::oI1 nUi3:vacaIle;. por ·.la espalda, con más
terreno d~laDirecci(m Gene.ral'dela puatdia Civil,y por el
.frente, con' laaveni,da.:de, Cu'Qaoca.rretera .. €ie. AstudJIlo.

El inml!eble oJjjeto de-rlonadónse destinará a Ia ampliación
de la··casa~cul1rt~I,delaGuardia.GiviL

Atticülosegundo.----',Elinmueblemencioillldo deberá incorpo~

rarse al II:l\'entaríoGen~rald.eBienes del 'Estado, una vez íns
crito a 5unCmure en eL Registro de la propiedad, para su ulte
rior afectación por ,el Ministerio ,de Hacienda al de. la Goberna~

cién, ·Pl1raJós'se:rvIcios .•. d.e,c.:asa~cuar.~I para la Guardia Civil
depenqJl3qt~s,qe:este¡JJtimoDe~f'tatrieptcQ.LafinaHdad de la
dunación ,ha.brá:de ,cumplirse de¡;;onfonnidad CQn lo dispuesto
-cnla vigente legisl!'lyi6n .. de,.Ité·~ünenLocal.

Artículo ter;tfJr:o,.""",P<rr .. l3'l, Ministerio, de, ··Hacienda, a. través
de la Direccíón. General del'patrimoniocl~~-F'stado.se llevarán
a cabo los trap:litesnecEl5a.rí()sPara la-efectividad de cuanto se
dispone en,elprtlsente Decreto~autorizánqosealilustrísimo se
ñm'Deleg¡;g;ipdeHaciehdad.e.Palencia,9 funcionario en quien
delegue. p-tl'raque, en nombre del Estado ,concurra en el otor·
gamiento de la correspondienteeS9ritura.

Así lo disppngo;por el presente l)ecr~to,.dado en Madrid a
catorc.e deoctubre.de mil 'novecientossetenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Milli:,tro de Hadend~

ALBER'ro .MON};'EALLUQUE

DECRETO 263111,971,deUdeóctubre, por el que
se , acepta, lad(madón al Estado por el Ayunta~
T11;,ié:l1~o'de,p'ozUj!lo, {All>a.ce~e}de, un inmueble de
1.60q~trosc'uacfra.do8.radicacjo, eneJ m~mo Ur
mino municipal,'"con destino q, 'la, construcción de
una casa-cuartel parata GUQrdiaCivfl.

Por el Ayuntamiento, de' 'Pózuelo ha sido ofrecido al Estado
un inmuebJQdt:lullll~xtt'lnsiónsl:lperficia'lde mil seiscientos metros
cuadrados sito en el mismo término municipl:\.l, con destino a
la construc?i9n de unacasa~cuartelp:araJaGuardia Civil.

Por él Ministerio de 'la,Gobernación,::¡econsidera de interés
la ·referida 'c<m,strucció.u;

A propüestadéI<Mínistrode Hacienda y previa deliberación
dél Consejo de- M~nistr-os,.en su rounión dol día ocho de octubre
de- mil novecientos setenta y uno,

D13,PQNGO;

Artíct'!lo .prirriero_~Deconformidadcon ',lo dispuesto en el ar
tfclilovein,~icuatf'0de',la, Ler,del,J?atrimonio, se acepta la do
nación ul;J<:st~do::I>0r·,~I'.,'Ayuntamiento.de', Pozuelo {A!bacetel
~e uusolar :,Slto,l,üfínaldela,calleMayor, en el pJl.raJe _Eras
del Palonu.l,~·del:qlisnio.té~minoml1nfcipal"con una superficie
de ;rnilseisc,ientos'metrQs'cua.draaos;·-quejinda: Al Norte, con
Celi;tro sariitarío,y.doIl Bern~bé,;Corté5López;Sur y Este.,Her
mándad Sindical <Local de, L~bradores; Ganaderos y Artesanos
de l-'ozue19, }{ Porelpe$te,:calle'Mayor.

Eloq.,jeto· de Jadonación'sedestinará El la construcción de
unac;a~~c:uar~elparala.Gu~r,díaGivil.

Artícul();se~undo.~E:l.inmueble Jllel1(;101:u~do deberá inco~po
r-arse al Inv-entartoGenera.l.deBienesdelE~ta..do,una vez InS
crito. a su n-ombreel1el RegistroC:e la Propiedad, para su ulte:rior
afectación. por' elMinisb3lioAe:f#cienda aL ~e la <?obernac~ón.
para los servi-Giosde,casa~cua;I't~l:para111 Guardla Civd dependl~n
te's de .esteúltimQ:.DeJ?E\.rtanumtO:',La.,· fin81~dad ,de la. donaCión
ilaor¡j.de: cumplirse d.ff comormidadcoIl 10 dispuesto en la vigente
legislación·. de:- Régimen Local.


